
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00707-00 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y verificada la agenda del 
Despacho, se observa que por error involuntario se fijaron dos procesos para 
audiencia el día 23 de febrero de 2022, esto es, el de la referencia y el 2019-
00594. 
 
Ahora bien, se hace necesario reprogramar alguno de los dos procesos atrás 
mencionados y comoquiera que el 2019-00594 cuenta con una citación 
especial para la Alcaldía de Coveñas no es viable cambiar a data de la 
audiencia. 
 
Por lo anterior, se reprograma fecha para el día 27 de abril de 2022 a la hora 
de8:30 am.  
 
 

Notifíquese,  
 

 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
   

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 04 
Hoy 20 de enero de 2022 
La Sria. 

 
JENNY ANDREA MURILLO JAIMES 


